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Resumen:
Se amplía la Resolución Nº 1884/14 de fecha 12 de mayo de 2014 y su modificativa Nº 816/15/5000 de fecha

31 de agosto de 2015, designando al Tribunal del Concurso Abierto Nº 914 - E2/14.-

Montevideo, 30 de Noviembre de 2015.-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por la Unidad Selección y Carrera Funcional;

RESULTANDO: 1º.) que solicita ampliar la Resolución Nº 1884/14 de fecha 12 de
mayo de 2014 y su modificativa Nº 816/15/5000 de fecha 31 de agosto de 2015,
designando al Tribunal del Concurso Abierto Nº 914 - E2/14, para confeccionar
una lista de prelación para cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 3203 -
Ayudante Tecnológico/a para personas con discapacidad, según detalle luciente a
fs. 3;
2º.) que la División Administración de Personal se manifiesta de conformidad;
CONSIDERANDO: que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana
y Recursos Materiales estima pertinente el dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO
RESUELVE:

1º.-Ampliar la Resolución Nº 1884/14 de fecha 12 de mayo de 2014 y su
modificativa Nº 816/15/5000 de fecha 31 de agosto de 2015, designando al
Tribunal del Concurso Abierto Nº 914 - E2/14, para confeccionar una lista de
prelación para cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 3203 - Ayudante
Tecnológico/a para personas con discapacidad, según el siguiente detalle:
PRESIDENTE: Sr. José Sotelo CI 1.595.418
2do. MIEMBRO: Sra. Álvaro Márques CI 3.636.095
3er. MIEMBRO: Sra. Tania Aguerrebere CI 3.316.865
Por la Comisión Nacional Honoraria para la Discapacidad, trabajarán como
VEEDORES:
TITULAR: Sr. Jorge Touron CI 1.105.134
SUPLENTE: Lic. Griselda Salvo CI 1.210.516
2º.-Comuníquese a la División Administración de Personal, a los Servicios
Administración de Gestión Humana y Planeamiento y Desarrollo de Gestión
Humana, y pase a la Unidad de Selección y Carrera Funcional, a sus efectos.-

ING. DANIEL MARTINEZ, Intendente de Montevideo.-
FERNANDO NOPITSCH, Secretario General.-
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